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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 10 de mayo de 1947 por la 

que se dispone se cumpla en sus propios 

términos el fallo de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-ad
ministrativo del Tribunal Supremo en 

el pleito promovido por la Compañía 
Telefónica Nacional de España contra 

O rden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros sobre desestimación de re
curso.

Iilmo. S r . : En el recurso contencio
so - administrativo numero 15.529, pro- 
movido por la Compañía Telefónica Na
cional de España, demandante, y la Ad
ministración General del Estado, deman
dada, contra Orden de la entonces Pre
sidencia del Consejo de Ministros sobre 
desestimación de recurso por silencio 
adm inistrativo; la Sala tercera del T ri
bunal Supremo, con fecha 20 de marzo 
de 1947, ha dictado sentencia en cuya 
parte dispositiva se dice lo siguiente.

«Fallam os: Que desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdicción 
alegada, debemos absolver y absolvemos 
a la Administración General del Estado 
de la demanda interpuesta a nombre de 
la Compañía' ¿reiefónica Nacional de 
España contra Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros producida por 
su silencio y contirmatoria de la del Mi
nisterio de Trabajo, de treinta de mayo 
de mil novecientos treinta y cinco, que 
declaramos firme y subsistente. — Así 
por esta nuestra sentencia que se publi
cará en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  e insertara en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con el artículo 84 de la Ley de 
la Jurisdicción <L\ ntencioso-Administra- 
tiva, se ha servido disponer se cumpla 
en sus propios términos el mencionado 
fallo, publicándose en el B O Ü E T ’ N 
O FTC IA L D E L  ESTAD O  para general 
conocimiento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 10 de m a y o  de 1947.— 
P. D., eÜ Subsecretario, Luás Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

O RD EN  de 10 de mayo de 1947 por la 

que se concede el pase a supernume

rario al Jefe  de Negociado de primera 

ciase del Cuerpo de Estadísticos Técnicos 

don Manuel Marín Martínez.

limo. Sr. : Vista la instancia del Jefe 
de Negociado de primera clase del Cuer
po de Estadísticos Técnicos don Manuel 
Marín Martínez, en la que solicita la 
separación temporal db] servicio activo, 

Vistos el artículo 75 del Reglamento 
de los Cuerpos de Estadística de 29 de 
enero de 1930 y propuesta de V. 1.,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder ei pase a ila situación de supernu
merario, por un periodo de tiempo no 
menor de un año ni mayor de diez, sin 
derecho a percepción de sueldo, a don 
Manuel Marín Martínez. Jefe de Nego
ciado de primera clase del Cuerpo de 
Estadísticos Técnicos.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos oportunos. 1.

Dios guard- a V. I. muchos años..

Madrid, 10 de mayo de 1947.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director generad del Instituto 
Nacional de Estadística.

O RD EN  de 16 de mayo de 1947 p o r  la  
que se declara jubilado al funcionario 

administrativo del Patrimonio Nacional 

d on Guillermo Bemaldo de Qui

rós y Méndez. 

limo. Sr. : De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 29' del Es
tatuto de las Clases Pasivas del Estado, 
de 22 de octubre de 1926,

Esta Presidencia ha tenido a bien de
clarar jubilado, con ed haber que por 
clasificación le corresponda, ail Jete de 
Negociado de primara clase del Cuerpo 
de Función-arios Administrativos Jel Pa
trimonio Nacional, don Óu llermo Ber- 
naldo de Quirós y Méndez, que cumple 
la edad reglamentaria en el día de hoy, 
fecha de su cese en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos cons guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 16 de mayo de 1947.—P. D-, el 
Subsecretario, Luis Carrero. 

limo Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

O RD EN  de 17 de mayo de 1947 por la 

que se concede el pase a la situación 

d e supernumerario, sin sueldo, al J efe 

de Administración Civil del Cuerpo de 

Estadísticos Facultativos don Antonio 

Mantero Naranjo.

Umo. Sr. : V st-a la instancia del Jefe 
de Administración Civil de segunda cla
se d'el Cuerpo de Estadísticos Facultati
vos* don Antonio Mantero Naranjo, en 
la que solicita su baja temporal en el 
servicio activo ;

Vistos el artículo 75 del Reglamento 
de los Cuerpos de Estadística, de 29 de 
enero de 1930,' e informe de V. I.,

Esta Presidencia ha tenido a b’en 
conceder a don Antonio Mantero Naran
jo, Jefe de Administración Civil de se
gunda cl-ase del Cuerpo de Estadísticos 
Facultativos, di pase a la situación  ̂de 
supernumerario, por un período de tiem
po no menor de un año ni mayor de 
diez, sin derecho a percepción de sueldo.

Lo que comun’co a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios gu-arde a V. I. muchos años.

. Madrid, 17 de mayo de 1947-—P- el
Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Consejo Su p rem o le Justicia  

Militar  

Orden de San Hermenegildo 

(Varias Armas)

O RDEN de 31 de julio de 1945 por la  
que se conceden, a propuesta de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo, 
las condecoraciones y ventajas que se 
indican al personal de las distintas Ar
mas y Cuerpos que se relacionan.

Su Excelencia ei Jete del Estado y Ge
neralísimo de los Ejércitos, de acuerdo 
con lo propuesto por \q Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo, se ha servido conceder las conde<o. 
tacionrs y ventajas que se indican al per
sonal de las distintas Armas y Cuerp<»9 
qu<- figuran en a siguiente relación, con 
la antigüedad que a cada uno se le señala."
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M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 8 de mayo de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional 

a cuarenta y dos penados .

Mino. S r .  : V i s t a s  las p ro p u es tas  for

m u la  Jas para  la aplicación- del b enefic io  

de la libertad c o n d ic io n a l^ e s ta b le c id o  en 

los a r t íc u lo s  98 ál 100 y L e y  de 23 de  

ju lio  de 1914, en re lación  con  el D e c r e 

to d e  9 de  j u n i o  de 1939, a  p r o p u es ta  

del P a t r o n a t o  C e n t r a l  para  la R e d e nció n  

do las P e n a s  por el T r a b a jo -  y p r ev io  

a c u e rd o  del C o nsejD  de M in istro s ,

Su E xcelencia él Jefe del Estado, que 
D ios guarde, ha tenido b bien conceder 
el beneficio de la libertad condicipnal a 
los siguien tes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la pcr*.fn- 
te O r d e n : . '

De ios T alleres Penitenciario? de A l
calá de. H enares : Juan A ntich  B alin es, 
José G allardo M ontano. 4

De la Prisión C entral de G ijón  : José 
Medin V id al.

De la Prisión C entral de G u a d a la ja - 

ra : H igm io G arcía  M artín.
D e la C lín ica  Psiquiátrica Pen iten cia

ria de M ujeres (M adrid): M aría Paz 
D íaz G on zález. * 3 * *

D el R eform atorio  de A dultos de O c a - 
ña : Juan T oledano Pérez, C on stan cio  
D ónate C am p illo , Juan G utiérrez G arcía.- 

D e la Prisión E scu e ’a (M ad rid ): Juan 
José Prieto * B alsa, M anuel Zam arreñ o 
G arcía , E lias M iguez * M agán , Joaquín 
T oral A zcona, C lises  S an z Mo-lpeceres.

D e la Prisión C elu lar de Barcelona : 
A ntonio D íaz C añ a m ero . A gustín  C a n o  
Pitarch.

D e la Prisión P rovincia l de Córdoba : 
Juan de D ios C asa6 Espejo, M anuel 
C órdoba G arcía , A n geles Fernández R uiz, 
F ran cisca  M endoza M olina.

D e la Prisión Provincial de L a  C oruñ a : 
Pedro S erran o L ago .

D e .la  Prisión Provincial de C u e n c a : 
Edm undo A ntonio D oñoro Bañón, C on s-. 
tantino .U rru tta  C o g o llu d o , José C erdá 
López, M ariano C ogollu do de las H eras.

D e la Prisión P rovincial de 'H u eiva:
R am iro  V a ca  S an din o, L u cas D om ínguez 
V ázquez.

D e la Prisión Provincial de L o groñ o  2 
P ablo Llóren te Alonso.

D e la Prisión Provincial de M adrid  :
Lil^orio Pérez C on ejero .

D e la Prisión Provincial de O r e n s e :
A velin o Gqnzále2 R odríguez, M ercedes 

G on zález G óm ez.
D e la Prisión Provinciad de O v ie d o : ‘

C lotilde Pérez Jardón.
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De la Fr¡?ión Povincial de Las Pal
mas : Mmue! Ovtn Corte, Luis Ocam. 
po Rodríguez. /

De la Prisión Prcviu.cial de Pcnteve. 
c a :  julio Muntutu Rodríguez.

De la Prisión provine»* de Salaman
ca: Lino de ~ale.s de la Iglesia, Emilio 
\quilino Dolores Ramos, Antonio Isidro 
de Sales de la Iglesia, Blas de los Do
lores Iglesia.

De la Prisión Provincial de Sevilla : 
Adolfo Castro Barcéu, Julián Collado 
Aranda.

Del Destacamento Penal de Gargnnta 
de los Montes (Madrid) : Nicolás Domín
guez Barbosa. i

Del Destacamento Penal de Fresno de 
la Ribera (Zam ora): Francisco ValtuiHo 
Núñez.

Lo di¿o a V. 1. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años,

Madrid, 8 de mayo de 1947.
1 •

FERN A N D EZ-C U ESTA  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 29 de abril de 1947 por la 

que se concede el pase a la situación 

de excedente voluntaria al Oficial de 

segunda clase del Cuerpo de Prisiones 

don Maximiano Díaz González.

limo. S r , : Accediendo a lo solicitado 
por don Maximiano Díaz González, Ofi
cial de segunda dase de¡ Cuerpo de IVi
siones, con destino en La Pris ón Provin
cial de Huelva, y de conformidad con lo 
preceptuado en el'articulo 407 del vigen
te Reglamento de los Servicios de Pri
siones,
. Este Ministerio ha resuelto concederle 
el pase a la situación de excedente vo
luntario, sin sue'do, por un plazo supe
rior a un año e .nferior a diez.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de a b r i l  de 1947.— 
P. D., 1. de Arcenegui,

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O RDEN  de 21 de mayo de 1947 por la 

que se convoca a concurso entre Co

rredores de Comercio en ejercicio para 

la promisión de las vacantes que se 

citan.

limo. S r . : De conformidad con lo dis
puesto en el articulo segundo de la Lej 
de 24 de junio de l94l » en relación con 
el artículo quinto y siguientes del vi
gente Reglarfiento .para el régimen inte, 
rior de los Colegios Oficiales de Corre
dores de Comercio, de 26 de julio de 
1929,

Este Ministerio se ha servido acordar:

i.°  Que se provean por concurso, en
tre Corredores Oficiales de Comercio, en 
ejercicio, las vacantes existentes en las 
plazas mercantiles que a continuación 
se expresan:

Número
de

vacantes

Plazas mercantiles 
a que corresponden 

Colegio a que 

pertenecen 

Delegación de 
Hadienda que J 
Ha de trami
tar el expe

diente 

Número

 de
 vacantes

Plazas mercantiles  
a que corresponden 

Colegio a que  
pertenecen 

Delegación de 
Hacienda que 
ha de trami
tar el expe

diente

I
I
I
I
1
i
I
I
I
I
I
i
1
2 
X
z
I
I
X
I
I
I
1
I
z
I
l
I

I.
1

2 

I

AVbaoete , , ................ f
Almansa . ...... ..........
Cuenca .....................
Alicante . , ......, .........
Elche .............. .........
AiméJKlralejo ..........
Các-eres ....................
Piasencia ...................
Cádiz __.. í ...............
La Linea ................
Ceuta .........................
Viilarncal ................  ¡
Vinaroz ...... .............
Córdoba ....................
M oñti lia . . . . . . . . .......
Priego de Córdoba.
Puente Genil .........
La Coruña .............

¡ Gerona .....................
i S. Felíu de Guixols.
j Figueras ..................
| M a taró .......................
| Granollers ................
1 Berga .........................i
í Avüés .........................

Guadix ..................... i
Huércaí-Overa ........  i
Val verde del Ca-1

mino ..................... !
j Avamonte ................ j
Da Palma del /Con

dado .y : ................. ■!
Jaén ___\ ....................
Puerto de Santa Ma

ría .........................

Albacete ... ^
Idem' ............
Idem ...........
Alicante ....
Idem ............
Badajoz ...*.
Cáceres ......
Idem ............
Cádiz ....... .
Idem ............
Idem ............
Castellón ...
Idem ...........
Córdoba .... .
Idem ........
1 dem ............
Idem ............
La Coruña.. 
Gerona .¿.... 
Idem .... . . . . .
Idem ............
Idem ..........
Idem ............
Idem .......
Gi.ión ..........
Gi añada .... 
Idem ...........

Huelva ........
Idem ............

■
: Idem .. . . . . . . .
| Jaén .......... .

Jerez de la 
Frontera..

Albacete.
Idem.
C r nca
Alicante.
Idem.
Badajoz.
Cáceres.
Idem.
Cádiz.
Idem.
Ceuta.
Castellón.
Idem.
(' duba, 
ídem.
Idem.
Idem.
La Coruña-.
Gerona.
.Idem.
Idem.
Barcelona.
Idem.
Id'nn.
Gijón.
Granada.

’ Almería

• Huelva. 
j Idem.

! Ider*.. 
i Jaén.

i .
i Jerez de la 
1 Frontera.

I

I

I
I
I

I
I

I
I
I

I
I
I
I

I

I
I

I

I

I

Sanlucar de Barra
meda ....................

Arcos d>e la Fron
tera ?.......................

Las Palmas ............
I ̂ ón ..........................
Ubeda .......... ............
Málaga .............. .
Ronda .......................
Murcia .......................
Jumilla . . . . . . . . . . . . . . . .
Iáanes ................. .
Salamanca ....... ........
Santander ................
Utnera ........................
Carmena ...................
Morón de la Fron

tera ........................
Lérida ..........
Tárrega .............. .
TVvtosa ....................
Valis ..........................
Igualada ...... .........
Puertollano ..............
Da:mie! .....................
Tomelloso ..................
Qmntanar d? la Or

den ........................
Vi Hacañas ................
láflva ....................
Gandía .......................
Alcira ........................
Onteniente ................
Requena . . . . , .............
Ejea de los Caballe

ros ..........................

i
J .  Frontera, i

Idem ......
Las Palmas.
L ^ n  .......... .
Linajes .....
Málaga ......
Idem ...»......
Murcia..........
Idem *...........
Oviedo ......
Salamanca... 
iSam ander... 
Sevilla .......

Idem .........»•,
Tarragona... 
Idem ...........

Toledo .......

Valencia ...•

Ídem . . , .......

j Zaragoza ...

J .  Frontera. 

Idem.
Las Palmas. 
León. - • 
Jaén. 
Málaga. 
Idem, 

i Murciá. 
i Idem.

Oviedo.
¡ Salamanca.
] Santander.
; Sevilla, 
i Idem.

, Idem, 
f^rida. 
Idem. 
Tarragona. 
Idem. 
Barcelona. 
Ciudad Rea1 
Idem.
Idem.

 ToWo. 
Idem. 
Va’encia.

, Idem.
' Idem.

Idem.
| Idem.

 Zaragoza.
¡
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2.° iEn cumplímiento de io dispuesto 
en ei artículo quinto del vigente Regia
mente de Corredores, los Delegados y 
Subdelegados de Hacionda de las pro
vincias y plazas respectivas procederán 
a anunciar en el «Boletín Oficial» de 
la provincia ios concursos correspon
dientes, fijando un plazo de vointe días 
hábiles a partir del siguiente, ai de la 
publicación del a-nuncio en el citado «Bo
letín», para que los Corredores do Co
mercio en ejercicio que deseen tomar 
parte en este concurso presenten sus so. 
licitudes, debidamente documentadas, en 
el registró de entrada de ,la Delegación 
o Subdelegaran de Hacienda de que se 
trate. L a s  aludidas autoridades econó
micas remitirán a la Dirección General 
de Banca y Bolsa un ejemplar del «Bo
letín Oficial» de la provincia en que fi
gure el anuncio de la presente convoca
toria.

3.0 Los Corredores de Comercio en 
ejercicio que deseen concursar a más de 
una plaza deberán -presentar su solici
tud, debidamente documentada, en cada 
una de las Delegaciones o Subdelegado., 
nes de Hacionda a que pertenezcan las 
pilazas que soliciten, y remitirán, al pro
pio tiempo, a la Dirección General de 
Banca y Bolsa, instancia en la que ha
rán constar las plazas concursadas y el 
orden de proíerencia que en relación 
con las mismas deseen.

Si llegada la fecha de resolución del 
presente concurso no hubiese tenido en. 
trada en dicho Centro directivo la ins
tancia de referencia, este Ministerio ad- 1 
judicará discrocionnlmente ál interesado 
cualquiera de las plazas por él solicita
das.

4.0 Los concursantes unirán a su so
licitud certificación del Colegio en la 
que se haga constar la fecha .. de su 
nombramiento como Corredores de Co
mercio, el tiempo que llevan prestando 
servicio e informe de la Junta Sindical 
de la propia Corporación.

5.0 Las Delegaciones y Subdelegacio. 
nqs de Hacienda, una vez transcurrido 
el plazo para la presentación de instan
cias, remitirán los expedientes, dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguien
tes, a la Dirección General de Banca y 
Bolsa.

6.° El ordon de. prelación para la re . 
solución de este concurso será el de an
tigüedad en el ejercicio activo de la pro
fesión dentro de la proíerencia otorgada 
a los solicitantes que aspiren a servir 
en las plazas sometidas a la jurisdición 
del mismo Colegio a que pertenezcan, 
do acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 24 de junio de ¡941.

Para el cómputo de la antigüedad se I

tendrá en cuenta el tiempo de ejercicio 
active; de la profesión, por lo que no 
será abonable aquel en que el Corredor 
se halle en situación voluntaria de «sin 
ejercicio», pero sí el que* haya estado en 
uso de licencias reglamentariamente» 
concedidas.

Al Corredor que, habiendo ejercido la 
profesión co-n anterioridad a la promul
gación de la Ley de 24 de junio de 1941, 
hubiere cesado en su ejercicio por re 
nuncia o cualquier otra causa y hubie
re obtenido, posteriormente, con arreglo 
a lo dispuesta on la citada Ley, nuevo 
nombramiento, no le será de abono el 
tiempo que ejerció la profesión anterior, 
mente, por cuanto que la caducidad dol 
nombramiento llevaba implícita la pér
dida de todos los derechos derivados del 
mismo.

7.® lEl acuordo ministerial por el que 
se apruebe la resolución del concurso 
será publicado en el BOLiETIN O F I
C IA L  D E L  EST A D O .

La expedición de1 los correspondientes 
títulos quedará supeditada al cumpli
miento de los trámites prescritos en el 
vigente Reglamento.

•Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y ofectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, ? i de mayo de 1947.— 
P. D., •Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Banca y 
I Bolsa.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 10 de febrero de 1947 por la 

que se jubila a la Profesora adjunta 
de la Escuela del Magisterio de Sala

manca doña Elvira Gutiérrez Alonso.

limo. Sr. 1 Cumplida en 25 de enero' 
ultimo por doña Elvira Gutiérrez Alon
so, Profesora adjunta de la Escuela del 
Magi>teriq de Salamanca, la edad regla, 
mentada para la jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que determinan las Leyes de 27 de 
julio de 1918 y 27 de diciembre de 1 9 3 4 » 

Decreto de 15 dé junio de 1939, ha 
acordado declarar jubilada en su cargo 
a doña Elvira Gutiérrez Alonso, Profe
sora adjunta de la Sección de Ciencias 
de la Escuela del Magisterio de Sala
manca, con el haber que por clasifica
ción le corresponda.,

*

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 

Madrid, ¡o  de febrero de 1947.

IB A S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseña»* 
‘ za Primaria.

O RD EN  de 21 de marzo de 1947 por la 

que se dan las correspondientes corri

das de escalas en el Profesorado da 

Escuelas del Magisterio, por jubilación 

de la Profesora doña Elvira Gutiérrez 

Alonso.

limo. Sr. : Ve can te una dotación en la 
segunda categoría escalaíonai! dd Profe
sorado adjunto femenino de Escuelas del 
Magisterio, por jubilación de la Profeso
ra doña Elvira Gutiérrez Alonso, de la 
Escuela de] Magisterio de, Salamanca, 

Este Ministerio, acuerda daf la opor- 
t :na corrida de escalas con efectos eco
nómicos y esc al a fon a les de 26 ^e enero 
del corriente año ; y en consecuencia pa- 
safli: a la segunda categoría, con el 
sueldo anual de h.000 pesetas, doña Ma
ría del Carmen Mingarro López, de la 
Escuela del Magisterio de Huesca, y a fa 
tercera categoría, con el sueldo anual de
5.000 pesetas, doña 'María del Carmen 
Vera Mañero, ¿e la Escuela del Magis
terio d^ La Laguna, que se hallaba en 
expectación de sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

(Madrid, 21 de marzo de 1947.

IB A S E Z  M ARTIN

Pmo. Sr. Óirecíor general de Enseñanza 
Primaria.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O RD EN  de 26 de abril de 1947 por la que 

se regula el funcionamiento interno de 

las Cooperativas Farmacéuticas.

limo. Sr. 2 La  conveniencia de regular 
el funcionamiento preferentemente interno 
de las Cooperativas Farmacéuticas, al ob
jeto de que en el desarropo de su come, 
tidó funcionail no lesionen intereses muy 
respetables de mediación en el tráfico 
por cuanto a determinados productos far
macéuticos se refiere, y de acuerdo con 
las propuestas que por la  Organización
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Sindical han sido elevada.* oportunamen
te a este Departamento ministerial, acon
sejan se dicten disposiciones de carácter 
específico, a 'las cuales deberán ajustarse 
en lo sucesivo las distintas actividades 
que aquellas Cooperativas corresponde.

En su consecuencia, este Ministerio de 
T rabajo ha tenido a bien disponer :

Artículo i.°  Las Cooperativas Farm a
céuticas hoy existentes y las que en el 
futuro puedan constituirse o registrarse 
como tales podrán realizar como función 
cooperativa y de comercio, en favor de 
sus afiliados;* todas las relativas a ar« 
tículos, sustancias o m aterias que les 
sean necesarias a sus afiliados para con
feccionar sus fórmulas m agistrales o ex
pender ai público previa manipulación o 
preparación adecuada de los miamos,.

Art. 2 .° Les está terminantemente 
prohibido el comerciar en su función co„ 
operativa por adquisición directa de L a 
boratorios productores todo producto que, 
envasado, preparado y ultimado de ori
gen, como especialidades farm acéuticas, 
específicos en general y análogos, ño pre
cisan de niíiguna transform ación ni m a
nipulación o preparación ulterior para su 
venta al público, salvo lo ¿jue en su día 
pueda acordarse únicamente en beneficio 
de la asistencia debida a los Seguros So
ciales obligatorios,

Art. 3 .0 L a  vigencia de esta disposi
ción se contará a partir de 'la publica
ción de la misma en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , debiendo declarar 
en &1 plazo de treinta días, a partir de 
esta Orden, y ante el Servicio correspon
diente ue la Dirección General de Pre
visión, las existencias «que posean de pro
ductos cuyo comercio se íes prohíbe; a , 
virtud de la presente disposición.

Art. 4.0 Se 'les concede el plazo de dos 
meses para liquidar totalmente estas 
existencias, por entrega de la5 m ism as a 
sus afiliados, declarando su cancelación 
al finalizar dicho pla~o o el remanente 
que en su poder pueda permanecer, el 
cual se considera inmoviilizado y en de
pósito de estas entidades hasta que se 
acuerde su ulterior destino.

Art. 5 .0 Por la Inspección Técnica de 
Previsión Social se velará especialmente 
por el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Orden, de acuerdo con ’lo preceptua- 
en el Decreto de 8 de noviembre de 194Ó.

Lo  que comunico a V. 1. para su co- 
nocomiento y efectos.

Dio*; guarde a V. L  muchos años.

iMadrid, 26 de abril de 1947.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim e, Sr. Director general de Previsión.-

O R D E N  de 1 de mayo de 1947 acorda

da en Consejo de M inistros, por la 

que se aprueban las N orm as sobre cla

sificación y régim en económico del per

sonal de la M arina M ercante.

lim o. Sr. : E ra  .propósito de o s te . M i
nisterio publicar el Reglam ento N acio
nal de T rabajo  en la M arina M ercante, 
en el que se regulasen los d iversos a s 
pectos de* la vida labora1 a bordo de los 
buques españoles, recogiendo en su ple
nitud las orientaciones del nuevo E s 
tado en m ateria social. ^

Pero ante la existencia de. preceptos 
fundam entales contenidos en las iLeyes 
de Jornada m áxim a legal, D escanso do
m inical, C ontrato de trabajo, y otras de 
análogo rango, cuya modificación, caso 
de proceder, no está dentro de las atri
buciones de este M inisterio, se ha es
timado como m ás oportuno resolver por 
medio de las Norm as que poj* la presente 
Orden se aprueban -aquellas cuestiones 
que se consideran más perentorias, y 
acometer con la m áxim a urgencia la 
compleja' tarea de revisar 'Leyes y dem ás 
disposiciones vigentes reguladoras del 
trabajo a bordo, elaborando, si es pre
ciso, los correspondientes Proyectos de 

' Ley m odificativos de aquéllas.

En virtud de lo expuesto, y en uso do 
las atribuciones con ced id as. a este Mi
nisterio por la Ley de 16 de octubre 
de 1942, hé acordado :

i . °  Con efectos a partir d e 1 1̂  focha 
de la presente Orden se aprueban las 
Norm as sobre clasificación y régim en 
económico del preso-nal de la M arina 
M ercante, disponiéndose su inserción en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

2.0 Se autoriza a la Dirección Gene
ral de T rabajo  para dictar cuantas 'reso
luciones ex ija  la aplicación y la interpre. 

,tación de las Norm as antes citadas.
3 .0 La Subsecretaría de la M arina 

M ercante revisará, en el plazo más breve 
posiblq, los cuadros indicadores de las 
plantillas par^i arm onizarlas con Jas que 
í ig e r  en el extran jero, y a su vista §e 
reg ’ am entará la forma de am ortizar las 
plazas excedentes, sin causar perjuicio al 
personal actualm ente embarcado.

4.0 Por la Dirección General de T ra 
b a jo , con los asesoram ientos técnicos 
necesarios, y los de 'Em presas y produc
tores, se procederá, én un plazo no su
perior a tres m eses, al estudio de las 
vigentes disposiciones reguladoras del 
trabajo a bordo, con el fin de poder ela
borar, si así procede, un proyecto de L ey  
modificativo de ’ las Leyes de (ornada 
m áxim a legal, D escanso dom inical. 
C ontrato de trabnjo, .y acuellas otras 
que se considere deben sor objeto de

modificación para atem perarlas a  las 
nuevas orientaciones sociales.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, -i de rpayo de 1947.

G IR O N  DIE V E L A S C O

lim o. Sr. D irector general de T rab ajo .

NORMAS SOBRE CLASIFICA
CION Y REGIMEN ECONOMI
CO DEL PERSONAL DE LA 

MARINA MERCANTE
1. L a s  presentes Norm as afectan al 

personal que presta sus servicios a bordo 
de los buques de la M arina Mercante, 
abanderados en España, cualquiera que 
sea la clase de trabajo y funciones que 
realice, a  la  forma de retribución que 
perciba, y tanto si aquéllos son propiedad 
o fletados por Em presas navieras o ar
m adoras dedicadas al comercio m arítim o 
ó pertenecen a Entidades o particulares 
que utilizan dichos buques para el trans
porte exclusivo de sus propias m ercan
cías o productos.

Igualimente quedarán incluidos en las 
‘ presentes N orm as: x

a) Los servicios que las Em presas 
puedan haber contratado con otra» En
tra ñ e s , tales como las de radiotelegrafía, 
fonda, etc., respecto de aquellos cargos 
que son desempeñados a bordo de los bu-.- ' 
que-s mercantes.

b) Los serv;cios de inspección, tanto 
de cu-berta, m áquinas, radiotelegrafía, 
fonda, etc., que en nombre de los na
vieros o armadores se ejerza a bordo de 
los citados buques.

I .— D E L  P E R S O N A L

2. L a  enumeración del personail es 
meramente enunciativa y no supone 1.a 
obligación de tener provistas en todos 
los casos las plazas indicadas, si no lo 
ex ’giese la procedente observancia del 
cuadro indicador aprobado por J a  Subse
cretaría de la' jMarina Mercante.

Sin embargo, cuando se utilice a un 
productor para que realice las funciones 
específicas de una categoría profesional 
determinada, habrá de ser remunerado 
con la retribución que a las m ism as asig
ne estas Norm as.

1— C lasificacfión

3. E l personal afectado por las pre
sentes Norm as se distribuirá :

A) El que presta sus servicios a bor
do de los buques de la M arina M ercan
te, clasificados en los grupos siguientes :

I .— Oficiales.
I I .—iMa tstranza.

I I I .—Tripulantes..
B) El que en nombre del Arm ador 

tiene por com etdo la. inspección y vigi
lancia de servicios existentes en los bu
ques, integrado en un solo g ru p o :

Inspectores.

A )  ' P e r s o n a l  d e  a  bordo  *

Grupo L—Oficiales
4. Se dividirá en trés subgrupos :
A) Técnicos marítimos. B) Técnicos de * 

servicios especiales. C) Alum nos.
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A) Técnicos maritimos .— Pertenecen a 
este subgrupo los que en posesión del tí- 
tuiio ‘de Oficial, expedido según la Lgis- 
íac.ón vigente, desempeñan las funciones 
propias de los cargos que se enumeran.

Comprende este subgrupo :
a) Capitán.
b) Oficiales de puente o náuticos, en 

el que se distinguirán tres categorías :
Primer Oficial.
Segundo Oficial.
Tercer Oficial.
c) Oficiales de máquinas, con 'las si

guientes categorías :
Primer Maquinista
S'gun do Maquinista.
Tercer Maquinista.
Cuarto Maquinista.
d) Oficiales de Radiotelegrafía, en el 

que se comprenden tres categorías :
Primer Radiotelegrafista.
Segundo Radiotelegrafista,.
Tercer Radiotelegrafista.
B) Técnicos de servicios especióles 

Pertenece a este subgrupo el personail, ti
tulado o no, qutr se encuentra al frente- 
de servicios especiales de la nave.

Comprende este subgrupo :
a) Oficiales de Fonda, distribuidos en 

tres categorías^:
Primer Sobrecargo.
Segundo Sobrecargo.
Tercer Sobrecargo.
b) Médicos, en la que podrán existir 

dos categorías :
Primer Médico.
Segundo Médico.
C) Alum nos.— Son los que, una vez 

realizados los estudios correspondientes 
en las Escuelas oficiales, llevan a cabo 
a bordo de los buques las prácticas im
puestas en. el plan de estudio actualmen
te en vigor, para la obtención do! título 
de náutica, máquinas y radiotelegrafía.

Grupo II.— M aestranza
5. Se dividirá en dos subgrupos :
A) Personal titulado. B) Personal no 

titulado.
A) Personal titulado. —  Pertenecen a 

este subgrupo todos aquellos que para 
el desempeño de 4a misión que tienen 
confiada precisen <rstar en posesión del 
oportuno título. También estarán inclui
dos, aun cuando no posean título, el pri
mer Mayordomo y el Jefe de Cocina. Se 
distinguirán 

a) De cubierta :
Patrón de cabotaje de primera. 
Patrón de cabotaje de segunda.

b) De máquinas :
Perito electricista.
M ecánico naval de primera.
Mecánico naval de segunda.
Fogonero habilitado de-primera'.
Fogonero habilitado de seg'unda.

>.c) De fonda:
Prirm-r Mayordomo.
Jefe de Cocina.

d) De servicios especiales :
Practicante. 
M aestro de música. 
B) Personal no titeado. — Constituyen 

este subgrupo os especialistas que a con
tinuación se indican ;

a) De cu b ierta :
Primer Contramaestre.
Segundo Contramaestre,
Tercer Contram aestre.
Carpintero de cubierta.
Pañolero de cubierta.

b) De m áq u in as:

Calderetero.
Bombero de buques tanques.
Pañolero de máqu ñas.
Operario electricista.

c) De fonda : 
Primer cocinera 
Segundo cocinero.
Repostero.
Primer panadero.
Primer despensero o gambucero. 
Carnicero.
Ropero o lencero.

d) D€ servicios especiales :
Músico*
Encargado de información e intérprtee.

Grupo III.— Tripulantes

6. .En él se integrarán do* subgrupos : 
A) Especialistas. ’B) Subalternos.

A) Especialistas:-*— Constituyen e s t e  
subgrupo los tripulantes especialistas que 
a continuación se indican :

a) t)e m áqu:nas :
Cabo de agua.
Engrasador. 
Fontanero o plomero/ 

b) De fo n d a :

Primer cocinero.
-Segundo panadero.
Segundo despensero.
Encargado de cám ara. 

c) De servicios especiales :
Impresor. 
B) Subalternos.— Integrarán este sub

grupo los siguientes :

a) De cubierta :
M arinero preferente.
Marinero.
Mozo.
Grumete.
Paje.
Ayudante de carpí nteref*-

b) D e máqu.ñas :
Fogonero.
Palero.

' Limpiador.
c) ‘De fonda :
Ayudante de cocina.
Marmitón. _ 
Ayudante de repostero.
A yudarte de panadero.
Ayudante de carnicero.
Ayudante de despensero.
Encargado de bar.
Encargado de oficio.
Encangado de cantina.
Encargado de equipaje y limpieza.  
Camarero de primera.
Cam arero de segunda.
Ayudante de camarero.
Ayudante de oficio.
Mozo de limpieza.
Sereno de cámara. 
Ayudante de ropero.
Encargado de lavadero, v 
Ayudante de lavadero.
Botones.

d) De servicios especiales :
Enfermero.
Peluquero.

B ) I n s p e c t o r e s

7. El personal ¿c este nombre se en
cuadrará en los cargos que a continua
ción se indican :

Jefe dc jispeceión.
Capitán-Inspector.
Maquinista-Inspector.'
Radiotelegrafista-Inspector.
Sobrecargo-Inspector.
Médico-Inspector.
Mayordomo-1 nsp* ctor.

Y  aquellos otros que las Empresas es
timen oportuno dc^^nar.

2.—Características de las expresadas 
categorías

8. Las funciones asignadas a cada ca
tegoría o especialidad serán las atribui
das de acuerdo con las disposiciones vi
gentes o las establecidas por usos v cos
tumbres tradicionales en la Marina Mer
cante.

3.—Norma general sobre clasificación

9. Siempre que un O fira l de la Maes
tranza, Tripulante o Subalterno rea'ice 
habitualmente funciones atribuidas a d <-

* tintas categorías, será clarificado en la 
superior.

4.—Normas transitorias para el aco
plamiento del personal que trabaje en

la actualidad

10. En general, el personail se acopla- . 
rá a las categorías que se establecen *n 
las presentes Normas, según la función 
que tenga encomendada, con las siguien -' 
tes excepciones :

a) Personal de cubierta.— Se clasifica
rán como marineros preferentes, aquellos 
que a la publicación de estas normas ocu
pen plazas de tal denominación a bordo 
de los tras.atlánt.cos u otros buques qu'1 
los tengan establecidos.

b) Personal de radiotelegrafía.— A los 
efectos del encuadramiento de los Radio
telegrafistas, que actualmente constitu
yen una sola categoría, en las tres que 
por estas Normas se establecen, se ten
drá en cuenta que dentro de cada Em
presa el 25 por 100 de su personal de 
radiotelegrafía deberá ser clasificado co
mo primeros Radiotelegrafistas ; el 35 por 
100 como segundos 'Radiotelegrafistas, y 
el 40 por 100 como terceros Radiotele
grafistas. La anterior distribución se lle
vará a cabo con arreglo a un orden ri
guroso de antigüedad en cada Empresa, 
si bien para ser clasificados en la pr:- 
m'.ra categoría será condición indispen
sable la de pQseer el título de primer 
Radiotelegrafista, expedido con arreg’o a 
las disposiciones vigentes en la materia.

Cuando, según la regla contenida en 'el 
párrafo anterior, los cocientes para ob
tener el número de Radiotelegrafistas de 
cada categoría no sean exactos se ten
drá en cuenta que la fracción decimal 
sea :gual o mayor a 0,50 o inferior a 
dicha cifra; en el primer caso se incre-
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mentará en la c a t e g o r ía  s u p e r io r  y   e l  
segundo en la inferior.

c) Personal de fonda .—L a  categoría 
asignada para los Sobrecargos, primer 
Mayordomo, Je fe  de Cocina, primeros 
Cocineros, primer Panadero, primer D es. 
pensero o Gam bucero y Cam arero de pri
mera, corresponderán a ios buques tras
atlánticos  ̂ y aquellos otros de pasaje o 
carga que por las Em presas se tengan 
establecidos. '

11. D entro de los treinta días si„ 
guientes a la publicación de estas Nor
mas, cada Em presa, de acuerdo co n ,su  
plantilla, procederá a acopiar a su per
sonal en la» diversas categorías que se 
establecen.

Hecha* por la Em presa la clasificación 
del personal, se comunicará a éste, el 
cual, en el plazo de treinta días o supe.

r io r  e n  e l c a s o de encontrarle un buque 
en viaje, . podrá exponer las observac . 
nes que crea pertinentes ante una Co
misión integrada por el Je fe  de la Em 
presa o un delegado del mismo, como 
Presidente; el Je fe  de Personal y por un 
representante de cada uno de los tres 
grupos profesionales y el de Inspectores, 
cuya designación propondrá en  ̂terna, a 
la Em presa, el Sindicato Nacional de 
Transportes y Comunicaciones.

Contra las resoluciones que se adop
ten por la Comisión a que el párrafo 
anterior se refiere, el personal que se con
sidere indebidamente clasificado podrá re
currir en el p azo de diez días, a contar 
de aquel en que se notifique 2a resolu
ción, ante la Dirección General de T ra 
bajo, resolviéndose dicho recurso previo 
inform e de la Em presa y  del Sindicato 
correspondiente. ' >

II.—REGIMEN ECONOMICO 
1.—Disposiciones generales

12. Todos los salarios se entenderá^ 
por meses y sin deducción alguna por 
impuesto de Utilidades, que será pagado 
por las Em presas. Cuando, según el con® 
trato, deban abonarse servicios que ha* 
yan durado fracción de mes, ee abona,, 
rárt proporcionaimente.

E l personal femenino cobrará idénticas 
salarios al del personal masculino que a  
bordo de los buques de la M arina M er® 
cante ejerza análogas funciones.

2.—Sueldos y jornales
A) P e r s o n a l  d e  a  bordo

13. L a  rem uneración del personal 
que preste sus servicios a bordo será la  
sig u ien te :

Sueldo
mensual

Pesetas

C u b i e r t a M á q u i n a Radiotelegrafía F o n d a Servicios especiales

I )  O f ic ia l e s  :
1 .a categoría...
2 .a ídem .......
3 .a ídem .......

q .a ídem .......

5 .a ídem .......
\

2.000 
1.850 
1.500

I . 2 0 ¿

1.000

Capitán.

Prim er O ficial. 

Segundo O ficial. 

T ercer O ficial.

Prim er Ma^. 
Segundo M aq.

T ercer M aq.

Cuarto M aq.

«— ••

Prim er R adio
telegrafista.

Segundo Radio
telegrafista.

Tercer Radiote
legrafista.

Prim er Sobrec. 

Segundo Sobrec. 

T ercer Sobrec.

f—*

Prim er Médico. 

Segundo Médico.

I I )  M a e s t r a n 
z a  :

A) T itu la d o :
6 . a categoría..
7 .a ídem .......

75°
700

Patrón C ab. i . a Perito electricista. 
Mecánico naval i . a 
Fogonero . hab. i.*

t

-

S .a ídem ; ...... 650 Patrón C ab. 2 .a Mecánico naval 2.a 
Fogonero hab. 2 .a

Primeé M ayord. 
Je fe  de Cocina.

Practicante. 
Maestr.o músico.

B) N o  titu
lado :

9.a categoría.. .575 Prim er C o n t r a -  
m aestre. -

\

■

Calderetero. 
Bombero b. t, ■

-

Segundo M ayord. 
Prim er Cocinero.

Músico.
Enoargado liñf, $  

intérprete*

io .° ídem .. . . 55° Segundo C  0 ntra- 
m aestre.

' ;

*
Prim er D espens. 
Segundo Cocinero. 
Repostero.
Prim er Panadero. 
Carnicero.
Ropero.

•

1 1 . a ídem .. . .

(11 ) T r ip u l a n 
t e s  ;

525 Tercer C o n t r a -  
m aestre. 

Carpintero cub. 
Pañolero cub.

Pañolero máq. 
Op. electricista.

C arp intero  cám . / •

A) E s  pecia- 
lis ta s ;

12 .a categoría.

B) Su balter -  

. nos :

13 .a categoría.

500

475

y 1

M arinero pref.

*
/

Engrasador.
Cabo de agua. 
Fontanero.

Fogonero.

'

Tercer Cocinero. 
E ncargado cám . 
Segundo Despens 
Segundo Panadero.

Encargado bar. 
Encargado oficio 
Encargado equipa

je  y limpieza. 
E n cargad o  lavr

Impresor.

l
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Sueldo  

mensual 

Pesetas 
C u b i e r t a  M á q u i n a Radiotelegrafía F o n d a Servicios especíales

14.* categoría,

ídem ,.0. 

sé,* ídem

17.a ídem .... ¡
18.a ídem ....

¡
1 4¿<»

4 25
400

350 
,30 1

Marinero. Palero. ¡ 
Ayud. carpintero. Limpiaaor0 |1

1

Mozo. _  |

Grumete... j

\ 1 i

Paje* —  j

Camarero de i .tt 
Encargado cant. 
Ayudante cocina. 
Ayudante panad. 
Ayudante repest. 
Ayudante carnic, 
Ayudante ropero. 
Ayudante dt>pens..

Camarero de 2.a 
Sereno de cámara.

Ayudante camar. 
Ayudante oficio. 
Ayudante lavad. 
Mezo limpieza. 
Marmitón.

Botones.

! Enfermero,, 

Peluquero.

14. En los buques de monos de se
tecientas toneladas de registro total, en 
los que por conveniencia de las Em pre
sas, o  con arreglo al Cuadro Indicador 
aprobado por la Subsecretaría de la 
Marina Mercante, embarque cualquiera 
de los Oficíalos incluidos en las cate
gorías primera a quinta, percibirán el 
75 «por i o o  del salario establecido para 
los mismos.

•Lo dispuesto en el párrafo anterior 
no será de aplicación en el caso de Ofi
ciales quo, perteneciendo a la plantilla 
de Empresa Naviera o de Entidad de 
servicios contratados, vengan percibien. 
do una remuneración superior a la asig
nada para los buques de menos' de se
tecientas toneladas de registro total. 
En tal caso, serán respetados los ha. 
beres que tuvieren reconocidos, a no 
ser quo el destino a buque del men
cionado tonelaje se haga a petición del 
interesado o por sanción.

La reducción al 75 por 100 de los sa
larios en buques de menos de 700 tone
ladas de registro total, no será de apli
cación en los que transporten materias 
inflamables o de explosivos, cuyos Ofir 
cíales percibirán, en todo caso, los ha- 
beres generales que la norma anterior 
determina, sin perjuicio del porcentaje 
quo se fija en la norma 25.

Se considerarán como buques que 
transportan materias* inflamables o ex
plosivos los dedicados exclusivamente 
al mencionado transporte, llevando a 
bordo o no tales mercancías^ y los que 
no toniendo dicho carácter conduzcan 
circunstancialmente’ más del 20 por 100 
de las citadas materias, en relación con 
la carga que la nave pueda admitir, 
sin que sea computable las que ¿o lle
ven para consumo do! buque. .

B ) I n s p e c t o r e s

15. (La remuneración mensual del 
personal de Inspección será la siguiente:
Jefe de Inspección    3.000 ptas.
Capitán-Inspeetór  ........... 2.500 »
Maquinista-Inspector ............  2.300 »
Radiotelegrafista-Inspector.. 1.875 »
Sobrecargo-Inspector . . . . . . . . .  1.875 »
Médico-Inspector  j   1*875 »
Mayordomo-Inspector ........... 825 »

En el caso de que en una Empresa 
existan ; Inspectores con funcionés dis

tintas a las que corresponden a los car
gos antes enunciados, su retribución no 
podrá ser inferior a 825 pesetas.

3 .—Aumentos periódicos por tfiempo de servicio
16. A fin do fomentar la vinculación 

del personal con la respectiva Em presa, 
se establece, sobre los sueldos iniciales, 
aumentos periódicos por tiempo de ser
vicios dontro de la propia Entidad, y 
para todos los grupos, consistentes en 
cinco quinquenios del 5 por 100, sobre 
la retribución

a) Para e. cuinputo de antigüedad, 
a efectos de los aumentos periódicos, se 
tendrá en cuenta todo el tiempo servido 
en una misma Empresa, cualquiera que 
sea la clase de contrato estipulado, por 
tiempo indeterminado, determinado o 
por viaje redondo, considerándose como 
afectivamente trabajados todos los me
ses o días en lo s 1 que se haya recibido 
un salario o remuneración, bien sea por 
servicios prestados a bordo, o en comi
siones, vacaciones, licencias, enfermo- 
dad o destino e n tierra.

b) Se computará la antigüedad en 
la categoría actualmente asignada o en 
la superior que los corresponda al apli
carse las presentes Normas, en razón

‘ de los años que lleven prestando sus 
servicios dentro de la Empresa, en el 
grupo profesional correspondiente, se
gún los establecidos en la norma tres, 
a excepción del tiempo de práctica como 
alumno, en lo quo a Jos Oficiales se 
refiere.

A los efectos del párrafo anterior, se 
computará al personal de Inspección el 
tiempo servido como Oficiales o en la 
Maestranza, segúrj los casos.

c) Los que asciendan de categoría 
después de la puesta en vigor de estas 
Normas percibirán como mínimo ol 
sueldo b a s e d e  la categoría a que as
ciendan, incrementado con las cantida
des que en concepto de quinquenios vi
nieron percibiendo en la anterior. En 
esta nueva categoría seguirán deven
gando quinquenios hasta que la suma 
del valor de éstos, más los de la cate, 
goda anterior, sea igual al valor de los 
cinco quinquenios de la nueva categoría.

A partir de la fecha de dicho ascenso 
a su nueva categoría comenzará a de. 
vengar nuevos quinquenios, rovonocién* 
doseles en la misma el período de tiem. 
po transcurrido desde que se les aplicó 
el último quinquenio

d) Nunca podrá oxigirse, a los efec
tos de cómputo de antigüedad, remu. 
neración superior al importe <je cincc 
quinquenios de la cuantía correspon* 
diente a la última categoría, en qu< 
quedó clasificado.

o) Tanto para el personal que in« 
grese a partir de la vigencia de laa 
presentes Normas como «para el Perso
nal a quien hava de aplicarse antigüe», 
dad a estos efectos, comentará a compu* 
tarse su tiempo de servicio en la Em
presa desde el i.° de enero del año de 
su ingre.so, si éste se efectúa antea 
del 3-0 de junio, y desde el i.°  de enera 
del año siguiente, si tuviere lugar con 
posterioridad al 3 °  do junio.

4.—Contrato a la parte
17. Se podrá contratar a la dotación 

en régimen «a la parte», y en tal caso 
se hará constar en el contrato la partí 
de las ganancias que corresponde a 
cada uno; teniendo derecho las tripula* 
ciones al 55 por 100 del monte mayor, 
quedando el 45 por 100 reatante para 
el Armador. i

5o—Otras formas de retribución 
A ) P lu s  de c a r g a s  fa m ilia r e s

18. En atención a las obligaciones 
fañiiliares del personal, sin distinción 
del grupo profesional en que esté en* 
cuadrado, se establece un plus, qu6» ha
brá de regirse por los preceptos consig
nados en la Orden de 29 de marzo 
de 1946, o los que en su día puedan 
aprobarse sobre el particular con carác
ter general.

E l importe de este plus consistirá en 
el 10 por roo del importe de la nómina 
de cada Empresa.

B ) P a r t ic ip a c ió n  so b r e  e l  sobordo

19. Con carácter’ permanente, las dó«* 
tacipncs de los buques percibirán una 
participación sobre el sobordo bruto,

r
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q u e  se  r e c u l a r á  por la s  s i g u i e n t e s  ins* 
t r u e c i o n e s :

. i )  S e  í í j a  en &; 4 por  j o o  la p a r t i 
c ip a c ió n  en los buque.'- q u e  l i a b a n  na« 
v e j a c i ó n  de g r a n  c a b o t a j e  y a l t u r a ,  y 
en  el 2 por i o o t en la s  n a v e g a c io n e s  
d e  c a b o t a j e .

2 ) 'L o s  p o rcen ta je : -  d o b e rá n  l iq u i 
d a r s e  por f le tes  d e v e n g a d o s  y  por a q u e 
l l a s  c a n u d a d e >  a b o n a d a s  p o r  el d i s ta d o  
a  la s  E m p r e s a s  -en conceipto de  s u b v e n 
ción  o p r im a s .

3) L a  c a n t i d a d  - total  q u e  re s u lto  d e  
la  a p l ic a c ió n  d e  e s t o s  p o r c e n t a j e s  se  
r e p a r t i r á  de la f o r m a  q u e  a c o n t i n u a 
ción  se  i n d i c a :

a)  1E1 75 por  100 e n t r e  c u a n t o s  c o m 
p o n g a n  la t r ip u la c ió n  del b u q u e ,  al q u e  
c o r r e s p o n d e n  los  Heles  d e v e n g a d o s *  y  
s u b v e n c ió n  o p r im a s  E s t a d o ,  c a s o  
d e  q u e  a s í  p r o c e d a .

b) E l  25 por 100  r e s t a n t e  se  r e p a r 
t i rá  e n t r e  todó el perso n a ] ,  q u e  p r e s te  
s u s  se rv ic io s  en la  m is m a  . E m p r e s a ,  
c u a l q u i e r a  q u e  s e a '  la ¿ m e a ,  b u q u e  o 
s e r v ic io  a  q u e  e s t é  a d s c r i t o ,  y t a n to  si 
se  e n c u e n t r a  e m b a r c a d o ,  c o m a  si se  
h a l la  en t ie r ra  en u s o  d o  l i c e n c ia ,  v a 
c a c i o n e s ,  c o m is ió n  d e  s e r v ic io ,  e n fe r m e ?  
d a d  o d e s t in o .

c) E l r e p a r t o  del p o r c e n ta je ,  en c u a l 
q u i e r a  d o  los  d o s  c a s o s  a n t e r io r e s ,  se 
h a r á  en p ro p o rc ió n  a los  r e s p e c t iv o s  sa_ 
l a r io s  i n i c i a l e s ,  e s t a b le c id o s  en. la s  p r e 
s e n te s  N o r m a s .

4 ) D e  c o n f o r m id a d  con  lo d i sp u e s to  
en  la O r d e n  de 14 d o  m a r z o  de 11)45. 
l a s  p r e s c r ip c io n e s  q u e  por  e s t e  -art ículo , 
s e  e s ta b le c e n  no se  c o n s id e r a r á n  c o m o  
p a r t e  i n t e g r a n t e  del s a l a r i o ,  a e fe c to ^  
d e  l iq u id a c ió n  do c u o t a s  por s e g u r o s  y 
s u b s i d i o s  s o c ia l e s .

20 . P a r a  a t e n d e r  en lo r e l a t i v o  a la 
d i s t r i b u c i ó n  d e  ¡p o rc e n ta je  se  c o n s t i 
tu i r á  u n a  C o m i s i ó n  en c a d a  b u q u e ,  p ro .  
s id id a  p o r  el C a p i t á n  del  m ism o,,  e in 
t e g r a d a  p o r  c u a t r o  r e p r e s e n t a n t e s  del 
p e r s o n a l ,  d e s i g n a d o s  p o r  la  D e le g a c i ó n  
S i n d i c a l ' d e l  i u g a r  en q u é  r a d i q u e  el 
d o m ic i l i o  s o c ia l  d e  la 'E n t i d a d  p r o p ie t a 
r i a  de l  - b u q u e ,  p r o c u r a n d o  f ig u r e n  la s  
d i s t i n t a s  c a t e g o r í a s  p r o f e s i p n a V s .

L a s  E m p r e s a s  v e n d r á n  o b l ig a d a s  a 
p r e s e n t a r  tr im estra ' lm en t .  en  la D ire c c ió n  
G e n e r a l  de T r a b a j o  u n a  d e c o r a c i ó n  en 
la  q u e  s e  c o n t e n g a  el im p o r te  de la s  c a n 
t id a d e s  q u e  r e p r e s e n ta  el m e n c io n a d o  
p o r c e n t a j e  v la d is t r ib u c ió n  de la s  m i s 
m a s  por  b u q u e s ,  si ?e t r a t a  del c a s o  a) 
d o p  a p a r t a d o  3) de' la n o r m a  a n te r io r ,  y 
p o r  indi.v:d u o s ,  en el c a s o  b).

L a  l iq u id a c ió n  de  p o r c e n ta je s  se h a r á  
detro  de  los m e s e s  de en ero ,  ab r i l ,  iu lio  
v  o c tu b re ,  en re lac ión  con las  c a n t id a d e s  
r e c a u d a d a s  por las_ E m p r e s a s  d u r a n t e  el 
t r im e s t r e  an te r io r ,  y a  sean  p ro ced en tes  
de f letes  d e v e n g a d o s  o de s u b v e n c io n e s  o  
p r im a s  e n t r e g a d a s  p o r  el E s t a d o .

E l  p e r so n a l  q u e  in g r e s a  n ce«e d u r a n t e  
cad a  t r im e s t r e  p e rc ib i rá  la p a r te  q u e  le 
co r re sp o n d a  al  t iem po  s e rv id o .

6.—Gratificaciones 
A ) P a g a s  e x t r a o r d i n a r i a s

¿ 1 .  T o d o  el p erso n a l  r e c ib irá  a n u a l 
m en te  y con  c a r á c te r  obl g a t o r io  d os  g r a 
ti f icaciones ,  u n a  con m o t i v 0 de 'la fe s t i 
vidad  del ib  de ¡u l io ,  por el im p o r te  de  
a n a  m e n s u a l id a d ,  y o tra  p a r a  c o n m e m o 
rar  la N a t iv id a d  del S e ñ o r ,  por i g u a l  
:u a n t í a .  *

i l i s ta s  g ra t i f i c a c io n e s  d eb e rán  h a c e rse  
I e f e c t iv a -  o! día Íabor;il>V inrm d i a t a m e n -  
! te a n te r io r  al 18  d L- ju l io  y 22 de d ic ie m - '  
! bre, r e s p e c t iv a m e n te .

P a r a  la d e te rm  nación  de e s ta s  p a g a s  
e x t r a o r d i n a r i a s  se ten d rá  en c u e n t a  el 
n ie ld 0 reg  anu o ta r lo  o e] m a y o r  q u e  se 
s a t i s f a g a  por las E m p r e s a s ,  y los a u m e n 
tas  per iódicos  por a ñ o s  de serv ic io .

S e  a b o n a r á n  ín t e g ra m e n t e  al p e r so n a l  
• q u e  en las  E c h a s  en q u e  se h a g a n  e fe c 

t iva s  per ten ezca n  a  {a E m p r e s a ,  au n  
c u a n d o  e s t u v ie s e  d a d o  de b a ja  por e n 
fe rm e d a d .  acc iden ta  o v a c a c io n e s ,  l icen 
c ias  e x t r a o r d i n a r i a s ,  etc .

E l  p - r s o n a ’ q u e  in g r e s e  q cese  d u r a n 
te c a d a  s e m e s t r e  perc ib irá  ia p a g a  e x -  

.1 m o rd í  n a r ia  co r re s p o n d  ente a l m is m o  en 
p roporc ió n  ai] t e m p o  serv ido.

3» G a s t o s  de  r e p r e s e n t a c ió n  o m a n d o
22. E n  ' con cep to  de g a s t o s  d e  rep re 

sen ta c ió n  o m a n d o ,  y en f a v o r  de los C a 
p ita n es  con m a n d o  de b u q u e ,  u O f i c ia 
les de p u en te  q iq  t r a n s i to r ia m e n te  s u s 
t i tu ya n  a a q u e l lo s ,  y m ie n t r a s  d u re  tal  
sust i tu c ió n ,  se es ta b le ce n  las  s ig u ie n te s  
.px^tificacio-nes m e n s u a ’e s  :

En  b u q u e s  m a y o r e s  de 700 t o n e la d a s  d e 
reg is tro  total , 300 p esetas .

E n  b u q u e s  h a s ta  700- t o n e la d a s  d e  re
g i s t ro  rota'l, 2o0 p esetas .

L o s  m e n c io n a d o s  g a s t o s  de represem tá-  
c ón son de c a r á c te r  perso n a ]  y, en  su 
c o n s e c u e n c ia ,  no serán  dp c a r g o  de los 
C a o i t a m  9 q u e  los perc iban  a q u e l lo s  o t ro s  
g a s t o s  q u e  por t r a d e i ó n  o c o s t u m b r e  se  
p roducen  a bo rdo  d e  los b u q u e s ,  y a  en  
puerto  o d u r a n t e  la t r a v e s ía .

C ) G r a t if ic a c ió n  de  lo s  a l u m n o s
23 . L o s  a ’ u m n o s  n á u t ic o s  o de m á 

q u in a s  p erc ib irán  de las  E m p r e s a * ,  d u 
r a n te  el t ie m po  dó p rá c t ic a s  a bordo, u n a  
g ra t i f i c a c ió n  m e n s u a l  d« 150- p e s e ta s .

D ic h o s  a l u m n o s  ten d rá n  d e re c h o  al j>er-^ 
cibo de las g r a t i f i c a c io n e s  de 18  d e  ju lio ' '  
v de N a v id a d ,  p a r t ic ip a c ió n  s o b re  el s o 
bo rdo  b ru to  e  incre m en tos*  en  su c a s o ,  
por t ra n sp o r te s  de m e r c a n c í a s  p e l ig r o s a s  
o s e rv ic io s  de! G o l f o  tie  Gul-nea, s u b v e n 
ción p a r a v m a n u t e n c ió n  en la c u a n t ía  s e 
ñ a la d a  p a r a  los O f L i á l e s ,  g a s t o s  d^ v i c 
ies. y d ic ta s ,  én  los térmii^ps q u e  d e te r 
m in a  la n o r m a  34, e in d e m n iz a c ió n ,  si 
procede,  por  p é rd id a  de e q u ip a je .

4
D )  G r a t if ic a c io n e s  e s p e c ia l e s

' 24 . E l  p e r so n a l  q u e  ind t pendí en te- 
m e n te  de la s  fu n c io n e s  q u e  al c a r g o  c o 
r re s p o n d e n  s ean  e n c a r g a d o s  por la s  E m - ,  
p re sa s  de 1a  p re s ta c ió n  de o tro s  a j e n o s  
a su p e c u l ia r  c o m e t id o ,  su a c e p t a c ’óoi 
te n d rá ,  .en todo c a s o ,  c a r á c te r  v o l u n t a 
rio, a b o n á n d o s e  por el lo  la g ra t i f i c a c ió n  
o p o r tu n a ,  a u n q u e  .ta les  t r a b a jo s  ,se e j e c u 
ten d e n t ro  de la  jo r n a d a .

7.—Casos especiales de retribución 
A ) P o r  t r a n s p o r t e  d e  m e r c a n c ía s

PELIGROSAS
2*5 . L a s  t r ip u la c io n e s  de  b u q u e s  q u e  

t ra n sp o r te n  e x p lo s iv o s  o -m a ter ias  in f la 
m a b le s  perc ib irán  un in c re m e n to ,  sob re  
los s a l a r i o s  q u e  en  e s t a s  N o r m a s  s e  d e 
te rm in a n ,  re p r e s e n ta d o  por los s ig u i e n 
tes p o r c e n ta je s  :

a) D e  un 15  por 100 ,  ert ‘ los b u q u e s  
p etro leros  y en  a q u e l lo s  o tros  q u e  con
duzca n  m a t e r i a s  in f la m a b l e s .

!
í u) D e  un 25 por 100, en  los b u q u e s
| q u e  co n d u z ca n  ex p lo s ivo s .

P a r a  la d e te rm in a c ió n  de b u q u e s  que  
t r a n s p o r ta n  m a t e r ia s  . in f la m a b l e s  o e x 
p lo s ivos  se te n d rá  en c u e n ta  lo d e te rm i
n a d o  en el ú l t im o  p á r r a f o  d e  la n o r 
m a 14.

B> S e r v ic io s  d e l  G olfo  d e  G u i n e a ,
26 . L a s  d o ta c io n e s  d e los b u q u e s  q u e  

presten  se rv ic io  en el G o l f o  de G u i n e a  
perc ib irán  so b re  la tota l idad  de s u s  h a 
b eres,  u n a  re tr ibu c ión  c o m p le m e n t a r ia  
equival iente :

a) Al 100  por 10 0  d e los s a la r io s  en 
los b u q u e s  d e d ic a d o s  p e r m a n e n t e m e n t e  a l  
s e rv ic io  in te rco lo n ia l .

b) A! 50 p o r  100  de los s a la r io s  en 
los  b u q u e s  q u e ,  no s ie n d o  de los c o m 
p ren d id o s  en el a p a r t a d o  a n te r io r ,  n a v e 
g u e n  o p e r m a n e z c a n  en la zo n a  c o m p r e n 
d id a  e n t re  el p a r a le lo  20°., 3 0 ’ N .  y e l  
LS°i 3 ° ’ S . ,  y d u r a n t e  los d ía s  q u e  se  ' 
e n c u e n tre n  en ¿ f ich a  zo na ,  s ie m p r e  q u e  
no e x c e d a n  d e s e s e n ta ,  t r a n s c u r r id o s  los 
cu a le s  p e rc ib irá  el 10 0  por ió o  d e  s u s  
h a b e r e s ,  en  c u a n t o  al  per íodo  de e x c e s o .

C) T r a b a jo s  d e  c a t e g o r ía  s u p e r io r
2 7 . T o d o  el personail de c u a l q u i e r a  de 

los g r u p o s  d e  O f ic ia le s ,  M a e s t r a n z a  ,o  
T r ip u l a n t e s , - e n  c a s o  de  n eces id a d  p e re n 
to r ia ,  podrá  ser  d e s t in a d o  a t r a b a jo s  de 
c a t e g o r ía  s u p e r io r  con el s u e ld o  q u e  co
rre s j x m d a  a su n u e v a  c a t e g o r ía ,  r e in te 
g r á n d o s e  a  su .a n t ig u o  p u esto  de t r a b a j o *  
c u a n d o  c e s e  la c a u s a  q u e  m o t iv ó  el 
c a m b io .

E s t e  c a m b io  no pu ed e  ser de d u ra c ió n  
s u p e r io r  a c u a t r o  m e s e s  in in t e r r u m p id o s ,  
d e b ie nd o  e¡¡ interesado,'  al ca b o  de e s e  
t iem po ,  vo lve r  a  su  a n t ig u o  p u esto  y cá-  
te g o r ía .

E n  el s u p u e s to  de q u e  el t r a b a jo  de 
c a t e g o r ía  s u p e r io r  a r e a l iz a r  lo f u e r a  por 
un per íod o de t ie m po  m a y o r  q u e  e] s e 
ñ a la d o ,  d eberá  a s c e n d e r  d e f in i t i v a m e n t e  a 
la  c a t e g o r ía  su p e r io r  d  p e r so n a l  q u e  c o 
r r e s p o n d a .

L o s  dos  p á r r a f o s  a n t e r ’ores  no son a p l i 
c a b le s  a los  c a s o s  de  s u st i tu c ió n  por s e r 
v ic io  m i l i t a r ,  e n f e r m e d a d ,  a c c id e n te  del 
t r a b a jo ,  p e r m is o s  u o c u p a c io n e s  de c a r 
g o s  o f i c i a l e s , - e n  los q u e  1a s u s t i tu c ió n  
c o m p re n d e r á  todo el t ie m p o  q u e  d u re n  
la s  c i r c u n s t a n c ia s  q u e  lo h a v a n  m o t iv a d o .

E l  t ie m po  se rv id o  en p u es to  de c a t e g o 
r ía  s u p e r io r  s e r á  c o m p u t a b l e ,  a  e fe c to s  
de  a n t ig ü e d a d  un la  m is m a ,  c u a n d o  eil in- , 
te re s a d o  a s c ie n d a  a  e l la .

D )  T r a b a jo s  d e  c a t e g o r ía * in f e r io r
28 . S i  p o r  c o n v e n ie n c i a s  de  la ••■Em

p r e s a '  se  d e s t in a  a un O f ic ia l ,  M a e s 
t r a n z a  o T r i p u l a n t e  a  t r a b a j o s  d e  c a 
t e g o r í a  i n f e r io r  a  la q u e  e s t é  a d s c r i t o ,  
s in  q u e  por  e l lo  p e r j u d i q u e  a su f o r 
m a c ió n  p r o f e s i o n a l ,  ni t e n g a  q u e  e f e c 
t u a r  c o m e t id o s  q u e  s u p o n g a n  v e j a c ió n  
o m e n o s c a b ó  d e  su m is ió n  l a b o r a l ,  ú n i-  . 
ca  f o r m a  a d m i s i b l e  en q u e  p u e d e  e f e c 
t u a r s e ,  se  c o n s e r v a r á  e l . s u e ld o  c o r r e s 
p o n d ie n t e  a  su c a t e g o r í a .  *

S i  el c a m b i o  Tle d e s t in o  a l u d id o  en el 
p á r r a f o  a n t e r io r  t u v ie r e  su  o r ig e n  en  
pet ic ió n  p r o p ia ,  s a n c ió n  0 a  c a u s a  d y  
u n a  d i s m i n u c i ó n  d e  c a p a c id a d ,  d e m o s 
tr a d a  m e d ia n t e  e x p e d ie n t e ,  la r e m u 
n e r a c ió n  áe rá  la q u e  c o r r e s p o n d a  al  n u e 
vo c a r g o  ¿fue se le  a s i g n e .

Q u e d a n  ta m b ié n  e x c e p t u a d o s  a q u e l l o s  
c a s o s  en q u e  la s  v a r i a c i o n e s  d e  d e s t in o
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sean m o tiv a d a s  por c a u sa  de fuerza m a
yo r  no im puíab ios  a .  la (Em presa,  sin 
conveniencia  ni beneficie) a lguno para 
e l l a ,  en cuyos  c aso s  serán retr ibuidos 
de  conform idad con ¡a 1 unción que  h ay a  

• habido necesidad de señalarle. En estos 
ca so s ,  las E m p r e s a s  vienen obligada-.» a 
dar .cuenta a la Dirección (ieneral* de 
T r a b a jo  de ’us cam bios  de destino efec .  
tuadoS, la que resolverá lo qu e  proceda.

No supondrá mon-'srabo ni vojación 
efectuar trabajos  accidentales de catego
r ía  inferior, in t im am ente  re lac ionados 
con' su función.

8.—Manutención
29. A d e m á s  de lo> sa lar ios  que se 

estab lecen ,  el personal tendrá derecho 
com o p a rle  de su rem uneración , a una 
subvención m ínim a d ia r ia  de la s igu iente  
c ua ntía  :

Oficj^iies ........    12 ,ptas.
M a e s tra n z a     io  »
T r ip u la n te s  ..................................  8 »

En  ios casos  de licencia , vacacionos,  
en ferm eda d ,  destino en tierra u otros 
an á lo g o s ,  el personal tendrá d e**echo a 
percibir  en metálico  la subvención por,  ̂
m anutención , la q u ^  se e levará  en un 
too por ioo de su im porte  cuando el 
person a l  e m b a rcado  no pueda efoctuar 
las com id a s  a bordo del buque, o de 
o-tro de la m ism a E m p r e s a  surto  en el 
puerto, debido a rep arac ion es  de aquél 
u o tras  c a u sa s  no im p u ta b ’ os^a la d o t a 
ción. Siendo tal subvención ab onada al 
cam bio oro si el hecho an tes  m encio
nado tiene lugar  en un puerto del e x 

t r a n j e r o
T o s  an ter io res  p receptos  no serán ap li

cab les  cuando  el person a l  se encuentre  
en com isión o servicio, por el que per
ciba las d ie tas  quo se señalan en la 
n o r m a '34.

En la subvención para  m anutención  se 
con sid erarán  com prend id os  los g a s to s  de  
laxado de ropa.

30. Independientem ente de la su b 
vención a que* se refiere la precedente 
horm a, el A rm a d or  ab o na rá  a los F o g o 
neros y Paleros  una peseta por día 
m ientras  el buque n a veg u e  entre  trópi
cos , debiendo dar  a g u a  fresca a la do
tación en tanto lo perm itan las in s ta la 
c iones de re fr ige rac ión .  . .

9.—Uniformes, trajes de trabajo y servicio de camas
A ) U n i f o r m e s

31. L a s  'E m p resas  que.  € x i jan  el uso 
de uniformes o em blem as  al personal 
de M ae s tra n z a  y T r ip u la n to s ,  dotará n  d e 
Jo s  m ism o s,  con c ará cter  ob ligator io ,  al. 
personal qu e  por razón del c a rg o  o futí-, 
ción que d esem p eñe as í  lo requieran .

•Las prendas que se facil iten por las 
E m p r e s a s  sólo podrán ser u sa d a s  en la 
form a qu e  por las m is m a s  Se fije, las  
que a s im ism o  señalarán  el período de 
duración de  d ich as  prendas ,  q u e  no de
berá ser superior  a un año p a ra  el uni
form e y de . dos pa ra  las  p r e n d a s  de 
ab r igo ,  en los buques  de p a sa je ,  y de 
dos  y cuatro  años ,  r esp ect ivam ente ,  en 
los  restan tes .

B ) T r a j e s  de trabajo
32. C u a n d o  el person al  de M a e s tr a n .  

za o T r ip u la n te s ,  de cubierta  o m á q u i
na, tenga que e fe c tu a r  t rab a jos  dentro

de las calderas,  tanques, se n t in a s , . «car- 
te:.?» y m o v im ien to  de carbones por 
r .irboneras,  cubierta^ o sollados, él v a r 
mador les proporcionará tra je  v calzado 
a h u m a d o  para es ta s  ' a r m a s .

C ) S e r v ic io  d e  c a m a s
. 33. »En t!  d<- qhe \)Lr razónos

dé higiene el serv icio  de c am as  de los 
t 'pú lan les  sean propiedad de éstos, las 
E m p re sa s  ab o na rán  a cada uno de olios 
20 pesetas mensuales».

10.—Viajes, dietas y vacaciones 
A ) V i a j e s  y  d i e t a s

E l  personal q,ur por necesidad 
de. servicio y* por orden superior  renga 
que e fectuar  viajen o desp lazam ientos  
de una a otra localidad, con motivo de! 
tran sbordo  forzoso, restitución al puerto 
de m atr ícu la  u otro> a n á lo go s ,  d i s f ru 
tará sobre el sueldo las d ietas  s igu iente*  :

O chenta pesetas por ¿ ía  los Inspecto
res, C ap itanes  y primeros 'Maquin istas.

Sesenta y cinco pesetas, ios Ofic ales.
C incuenta pesetas,  los c lasif icados • en 

M aestranza .
C u a re n ta  pesetas, los Tr ipulantes  y 

Subalternos.
LoS días de salida devengarán  idénti

ca dieta, y la del día de l legada qued ará  
reducida a la mitad cuando el interesado 
pernocte en su dom icil ’o o buque en el 
que está destinado, á menos que debiere 
efectuar fuera las dos comidas princi
pales.

No ob>tante lo dispuesto en el párrafo  
anterior, cuando se trate de persona! que 
pernocte a bordo de buques de la m ism a 
E m presa  quedarán  reducidas a la mitad 
las dietas que por la presente norrrta se 
establecen. •

L o s  v ia jes  de ida y vuelta  serán s iem - 
♦ pre por cuenta de la  E m p re sa ,  qu e  ven- 
. drá obligada a facili tar billete de pr im era 

clase a los Inspectores,  C ap itanes  u Ofi
ciales ; dt segunda clase,  al personal! de 
M aestranza ,  y de tercera clase, a los T r i 
pulantes y  Subalternos.

Si  por c ircunstancias  especia les flos g a s 
tos originados por- desplazam iento sobre
pasan el importe de las dietas, el exceso 
deberá ser abonado por la E m p resa ,  pre
vio conocimiento de la m ism a  y poste
rior justificación de los gastos  re a lza d o s .

Lo s  Oficiales de nuevo ingreso no de- 
v vengarán  g asto s  de  v ra je  y dietas hasta  

J a  toma de posesión de su cargo.
Los  a lum nos solam ente devengarán  

gastos de v ia je  v dietas, equiparados  a  
los Oficiales, cuando tengan que tras la 
darse a  puertos distintos ail pr im eram en
te señalado para su embarque.

B ) V a ca c io n es
35. P a ra  el disfrute de las vacaciones 

anuales ,  que serán de treinta días, pa ra  
ios Oficiales y de veinte para  el perso
nal d t M aestranza ,  T r ipulantes  o S u b 
alternos, no com putándose en dichos pe
ríodos de tiempo el necesario  pa ra  ir al 
lugar  en que h ayan  de d is frutarse  y  vol
ver desp ués  aí  de reembarco, siempr^ que 
todo ello no exceda de ocho días, las E n u  
presas vendrán obligadas a abonar,  in
dependientemente del sueldo, rem u nera
ciones y manutención que  por estas  N o r 
m as se establecen, los gastos  de locom o
ción indispensables, teniendo en cuenta 
para la liquidación de tai beneficio lo 
determinado en la norm a anterior.

En el caso de personal em b a rcado en 
buques que  presten rd servicio intercale- 
nial del (.xo'fo de (Humea, el pr ríodo de 
Curaciones se entenderá, am pliado en los 
días invertidos para el traslado al lugar 
de la Península e id a s  adyacentes, en 
donde deba d is frutara-  ¡a vacación, s ien
do <‘s ia  pe cun-tr,") ni' a a  para ios O ficia
les \- ochenta diaé para ¡a M aestranza y 
Tripulantes  que hayan servido en la m is 
m a E m p re sa  V, ¡-crvie'o 'mtereolon;a<! d u 
rante veinte n v s e s  con?' cativos.

11.--Indem nización por pérdida de equipaje
36. En caso de pérdida de equipaje  

por naufrag io ,  incendio o cualquiera o t r ;1 
c a u s a . n o  imputable  al pcr jud ’cado, la 
Em presa  abonará,  como compensación, 
b e  siguientes cantidades :

Oficiales. 6.000 p o e t a s  ; M aestranza 
(titulado), 4.o(*> pos*, tas ; 'Maestranza (no 
titulado), pono pesetas, y Tripulantes,  
2.000 pesetas.

12.—Asistencia en las enfermedades
37. L o s  individuos de la dotación que 

se pongan enfermos a bordo serán a s is 
tidos durante  ia navegación por cuenta 
del A rm ador  v dt 1 fondo común, siendo 
a s im ism o  abonables los gastos  de as is
tencia, salario v manutención ha>ta un 
mes después d<d desen\barco, todo ello 
en la fo rm a v término que establece el 
artículo io i  de la vigent- Ley de C o n 
trato de T r a b a jo  (texto refundido aproba_ 
do por Decreto de 3 1  de m arzo de 1944), 
y sin perjuicio de las prestaciones supe
riores que las E m p r e s a ? ' tuv 'e ran estable
cidas y de los beneficios que a los tra
bajadores  v sus fam il ias  otorgan dis
posiciones del Seg u ro  Obligatorio de E n 
fermedad, del que  solam ente estará e x 
cluido el personal que taxat ivam ente  se 
determ ’na en los preceptos reguladores 
de dicho Seguro .

 13.—Previsión social
33. P a r a  la realizac ión de* fines de  

A s istenc ia  y' Prev is ión  So c ia l ,  .compati
bles é independientes  de los S e g u r o s  So_ 
c ía les  O b ligato r io s  del E s ta d o ,  se con
tará  (a d em ás  de los recursos  -que Es
ta tu tar iam en te  tienen establecidos el 
M on tep ío  M ar ít im o  N ac iona l)  con la 
aportac ión de E m p r e s a s ,  pro-ductores y 
otros, '  en la fo rm a que a continuación 
se e s ta b l e c e :

a) Aportación de los productores.—  
T o d o  el persona!  com prendido  en las 
prosentes  N o rm a s  vendrá  obligado  a 
e fe c tu a r  una .aportación m ínim a sobre 
su sueldo ba?e  de un tres  por ciento .

b) Aportación de las E m presas .—  
L a s  E m p r e s a s  corresponderán  al cu m 
pl im iento  de  esto*s fines aportando el 
sois por c iento del sa lar io  b&se perc i
bido po r  el personál  a su servicio.

c) Otros reóursos. —  L a s  E m presas  
qu e  recauden por cua lquier  concepto  
fondos con dest ino  a finos d^ p re v is ió n '  
de  su personal d iv id irán  su importe en 
fo rm a  proporcional en tre  él M ontepío  
M a r ít im o  N ac iona l  y  su Institución B er 
néfica P r iva d a ,  teniendo en cuenta el 
núm ero  d o  a f il iados  en uno u otra .  Ig u a l  
destino se d a rá  al im porte  de las s a n 
ciones en metálico q u e  puéda im ponerse  
al p erson a l  comprendido en es tas  N o r
m a s .  x
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39. (El régimen de Previsión estable
cido en estas Normas se atribuye y será 
ordenado por el Montepío Marítimo 
Nacional, podiendo e^ ^ u a rse  también 
por las Instituciones Benéficas d-e ¡Em
presa, cuyos afiliados so encuentren ex
ceptuados de pertenecer a dicho Mon
tepío, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes.

49. iLos beneficios preferentes que, 
a título enunciativo y no limitativo, f  
de acuerdo con la cuantía de los recur
sos, gozará el personal de la Marina 
Mercante, a través del Montepío Marí
timo Nacional y de las Instituciones 
Privadas, serán los siguientes:

a) Pensiones vitalicias de jubilación 
por edad o invalidez.

b) Rentas suplementarias de jubila
ción. .

c) Pensiones de viudedad.
d) Auxilios por larga enfermdead.
e) Socorros por fallecimiento.
f) Én régimen independiente y bajo 

la tutela dot Montepío Marítimo Nacio
nal se atenderá a la creación de un Pa
tronato de Huérfanos del Personal de 
la Marina Mercante y a la construcción 
de Casas del Marino.

14 Condiciones más beneficiosas
41. Las Empresas que tengan esta

blecidas para su personal condiciones 
más favorables a las fijadas en estas 
Normas deberán conservarlas, en cuan_ 
to excedan de las nuevas remuneracio
nes, ' .

Para la oportuna comparación, que 
se hará teniendo en cuenta lo qu^ el 
personal cobre durante el año, no se 
computarán las cantidades que se per
ciban por plus de carga* familiares.

III.—DISPOSICION FINAL
42. L a s  presentes Normas ¡empeza

rán a  regir a partir del día señalado 
en la Orden aprobatoria, fijándose como 
plazo de validez hasta la publicación del 
Reglamento-Nacional de Trabajo en la 
Marina .Mercante. .

Madrid, i de mayo de 1947.—El Di
rector general dé Trabajo, A. Miranda 
Junco.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Erratas y omisiones que se han adver

tido en el Reglamento de 14 de febre
ro de 1947 para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria, publicado como anexo al 
numero 106 del B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  correspondiente al día 
16 de abril.

Art. 74, párrafo tercero: Dice «la no. 
tificación» ; debe decir «el notificado».

Art. 78, sexta lín ea: Dice «enero»; 
debe decir «junio».

Art. 1 13 , párrafo' prim ero: Dice «te
rritorio»; debe decir «la capital del te
rritorio». 1 

Art. 123, párrafo prim ero: Dice «188»; 
debe decir «118».

Art. 142, línea segunda: Dico «cuar
to» ; debe decir «quinto».

Art. 144, párrafo primero: Dice «y 
la m ujer»; debo decir «o la mujer».

Art. 151, párrafo primero: Dice «le
gatario» ; debe decir «legado».

A rt- !75» i*egla primera. Dice «la ins
cripción de la ¡hipoteca»; debe decir «tías 
inscripciones de hipoteca».

 ̂ Regla cu arta : Dice «150»; debe de- 
‘ cir «149».

Art. 235, regla octava, al final; Dice 
«firm ada»; debe decir «firme».

Art. 260, regla cuarta: Dice «reserva- 
torio» ; debe decir «reservatario».

Art. 269, régla cuarta : Dice «revela
ción»; debo decir «relevación».

Art. 273, última línea: Dice «210»; 
debe decir «201».

Art. 285, párrafo tercero; Dice «269»; 
debe decir «279».

Art. 314, párrafo segundo, línea ter
cera: Dico «en tetra»; debe decir «o le
tra».

Art. 347, párrafo segundo: Dice «figu
ra» ; debe decir «figure»..

Art. 354, párrafo tercero: Dice «car
gos» ; debe decir «cargas».

Art. 355: Dice «deben»; debe decir 
«deban».

Art. 384; Dice «o acto»; debe decir
«el acto».

Art. 4 10 : Entre este artículo y el 469 
debe ponerse el epígrafe «‘Legajos».

Art. 426, párrafo cuarto : Dice «auto
rización» ; debe decir ^anotación».

Art. 464: Entre c ŝte artículo y el 463 
debe ponerse el epígrafe ecJRégimen in
terior».

Art. 4 8 1: Entre este artículo y el 480 
debe ponerse el epígrafe «Consultas».

Art. 493: Dice «interior»; debe decir 
f «interino».

Art. 501, línea quinta: Dice «al que»;
. debe decir «al en que».

Art. 562, .párrafo cuarto : Dice «Dere^ 
chos inmobiliarios»; debe decir «Derecho 

, inmobiliario»
Art. 579, línea tercera: Dice «591»; 

debe decir «574».

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
(Sección de Loterías)

Acordando declarar nulo y sin ningún 
valor, por haber sufrido extravío, el 
billete de la Lotería Nacional núme
ro 28 131, correspondiente al sorteo que 
se ha de celebrar el día 24 del actuaL

'Habiendo sufrido extravío al ser en
viado para su venta el billete de la 'Lo
tería Nacional número 2 8 1 - 3 corres
pondiente al sorteo que se ha de cele
brar el día 24 del actual, que se remi
tió a la Administración de Loterías de 
LJerena (Badajoz), fsta  Dirección Ge
neral, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 10 de la vigente Instruc
ción do Loterías, de 25 de febrero de 
IV893, ha acordado declarar nulo y sin 
ningún valor el referido billete, a los 
efectos del mencionado sorteo, quedan
do de cuenta del Estado.

'Lo que se anuncia pgra conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 22 de rnayo de 1947 .—El Di
rector gen eral t Fernando Roldán.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Concediendo una prima de distancia pa
ra los obreros que trabajen en las mi

n as de plomo.

limos. Sres. : El «Ptíus de distanciaos, 
establecido para las minas de plomo, no 
ha tenido en algunas zonas toda la efec
tividad prevista en- la Reglamentación^ 
por la existencia de medios mecánicos do 
transporte que por su extensión y dis^ 
continuidad alargan excesivamente a?, 
tiempo necesario para que líos trabaja
dores lleguen a las minas, y gravan su 

' economía' duramente, haciendo imposible 
su utilización.

Problemas creados desde su implanta
ción en 18 de julio de 1942, aconsejarte 
la necesidad de amoldarlo a la real dad 
económico-social actual, para conseguir 
recobre virtualidad su finalidad compon* 
satoria de los desplazámientos diarios.

Por ello, esta Dirección General!, 
uso de las atribuciones que le están con
feridas por el artículo 2>° de la Orden 
aprobatoria de 1̂  Reglamentación Na
cional del Trabtyjo en la Industria Mine
ra do Plomo, ha tenido a bien acordar ?

i.°  En las minas de plomo que disten 
más de dos kilómetros del núcleo de vi
viendas o casco urbano de la población 
en donde tenga su domicilio el trabaja*

, dor, o de medio mecánico de transporte, 
so concede una prima de distancia do 
0,20 pesetas por kilómetro, que abonará 
la Empresa, junto con el. sueldo o jorru-J 
a'l personal que haga a p:e el recorrido,,

2.0 Se pagarán los kilómetros de ida 
y vuelta, sin descontar los dos primeros 
y las fracciones, de la siguiente m anera;

a) De 1 a  499 metros, como medio 
kilómetro.

b) De 500 a 999 metros, como un ki
lómetro.

3 0 Sólo se considerarán medios me
cánicos de., transporte, a estos ^efectos, 
cuando conjuntamente reúnan las con
diciones 'siguientes :

a) Ser de servicio continuado, sin qua 
haya que esperar normalmente m ás de 
un cuarto de hora para tomarlo.

b) Que su recorrido no dure más de 
.treinta minutos.

c) Que su precio no pase de 35 cén
timos.

4.0 Por este concepto no se podrá per* 
cibir más de 3,50 pesetas por persona 
y día.

5.0 Por los Delegados de Trabajo se 
determinará el límite del casco de po
blación, a estos efectos.

6.° Por ser una percepción eventual y 
transitoria, las Empresas podrán d^jar de 
abonar este «Plus de distancia» siempre 
que con medios propios traslade a sus 
trabajadores a los lugares de trabajo, 
computándose dentro de la jorhada nor
mal efl tiempo invertido en. el trayecto, o 
abonando la prolongación de aquélla a  
prorrata.

Lo que comumco a V V . II. para sil 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años, 
Madrid, 19 de mayo dé 1947.—El Di

rector general de Trabajo, A. Miranda 
Junco.

limos. Sres, Delegados provinciales de 
Trabajo*


